
SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 0 OCT, 2025
VISTO: la gestión promovida por la Intendencia de Canelones;

RESULTANDO: la misma refiere a la solicitud del pase en comisión de la 

funcionaria del Programa 481 “Política de Gobierno” de la Unidad Ejecutora 

001 “Presidencia de la República y Unidades Dependientes” del Inciso 02 

“Presidencia de la República”, señora Claudia Bejerez, para desempeñar 

tareas de asistencia directa del señor Intendente del citado Departamento; 

CONSIDERANDO: que no existen impedimentos para acceder a lo solicitado; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley N° 18.046 

de 24 de octubre de 2006 y por la Resolución de Presidencia de la República 

N° 418/020, de fecha 1o de abril de 2020;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1o . -  Autorízase el pase en comisión a la Intendencia de Canelones de la 

funcionaria perteneciente al Programa 481 “Política de Gobierno” de la Unidad 

Ejecutora 001 “Presidencia de la República y Unidades Dependientes” del 

Inciso 02 “Presidencia de la República”, señora Claudia Bejerez, a los efectos 

de desempeñar tareas de asistencia directa al Intendente de Canelones, señor 

Francisco Legnani, hasta el fin del mandato.


